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SI LA PSOVIUCIA DE LEON 
&V>V3RTBNGU 07ICIA1 

Liugo qut 1M 8rM. idealdea 7 8«er»-
UIÍM rflcibtn loi númeroi del BOLBTIX 

fiormpondui al dutrito, díipon-
¿rtft qn» M fije nn ejemplar en el litio 
* • toitnmhre, donde perminewrá h u 
ta ti recibo del número siguiente. 

L01 Seeretarios cuidarán de eomer-
vtrlci BoLXTTKxe coleeeioiiados orde-
aadtiQrnte para ta enenadernución, 
«ÍUI deberi TeriñcatM cada a&o. 

SI PDSLICJL tOS LON23. ÜGEBCOLSS 7 VIBBNES 

Se soBcribñ es la Contadaría de la DiputdCió» proTincial, á cuatro pe-
Mtw cincuenta céntimos el trinnwtre, ocho pesetas al semestre y quince 
petetas al a&o# á loa partícularoo, pagadas al soliciier ja Buscripción. Los 
piídos de faera de la capital ee harán por libranza del Giro mutuo, atimi-
tiéndoeesolo «ellos en las soEcripciunee de trimestre, j únictinieutppor la 
fracción de peseta que resulta. Las auncripciones fttrafcRiir.s se cobran 
con aumento propcrcional. 

Loe Ajnnt-amicntoa de esta prcTiocia abonarán la suscripción con 
arreglo i la escala inserta en circular de la Comisión proTÍncinl, puolicada 
en loe nómerob de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de VjOh. 

Los Juzgado* municipales, siu distinción, dicxpeset&a al año. 
Números sueltos, Teinticinco cíntimoB de p^eeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

f .u dkposj^tctc ds las autoridades, excepl o Isa que 
ÍÍVR i lasta^-c» *i* parte no pobroj sa ir.B&rtaTiín oitcial-
r ; t cU, uimicmc « i í q a i o r anuncio CTCurnicnTc al ne.r-
íiciíí n&¿ional que dimane de las roismne; lo de interés 
I»?.rtie-Jltr precio el pago adelaniido da veinte cént imos 
ti* pj?*t». por cida liase de inerrción. 

ftirateio". á qae hice r»fcroncia la circulnr déla 
íJ-imisiín ^rofüicial techa 11 de Diciambro do ;ÍH>7I. en 
ctLTii i iKiiüto^ ai senardo de IR Diputación de L'O de No-
fit^btt i\9 dicha a3o, y cuva circtn&f hu 6ico puhlicrtda 
«i \ c Uíjíjeic-iss DÍICIALR/ ib 20 y -.Ir Diciembre ya 
ci^aiu, ** a;-onMán con arreglo a le tarifa qt'oon mencio-

P A S T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A 
D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D . G.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Hnn Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, contiuian sin nove
dad en su importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
(Gaceta del dia 26 de Diciembre de 1911) 

cas, cas t igándose severamente las 
infracciones. 

León 25 de Diciembre de 1911. 
E l Gobernador, 

J o s é C o r r a l y L a r r c 

P E S A S Y M E D I D A S 

E n cumplimiento de lo que pre
vienen los a r t ícu los 60 y 61 del Re
glamento de Pesas y Medidas, he 
dispuesto que la comprobación de 
las pesas, medidas y aparatos de pe
sar, correspondiente al a ñ o próxi
mo de 1912, se lleve á efecto en es
ta capital en la oficina del Fie l C o n 
traste, sita en el Consistorio viejo, 
piso 1.", los dias 2 ai 8 de Enero, 
ambos inclusive; advirtiendo á los 
comerciantes é industriales la obli
gación que tienen de presentarlas en 
dichos dias para su aferición. 

Transcurrido el plazo seña lado , 
se p rocederá á efectuar la compro
bación á domicilio, con derechos do
bles, s egún determina el art. 78 del 
citado Reglamento 

Por últ imo, prevengo á los intere
sados que d e s p u é s de la comproba
ción ordidaria, se harán frecuentes 
visitas para vigilar si se hace el uso 
debido de las pesas y medidas métr i -

T R I B U N A L S U P R E M O 

SALA DE LO COXTENCIOSO-AD.MINIS-
TRATIVO 

S e c r e t a r l a 

R e l a c i ó n de los p l e i t o s incoados 
ante esta S a l a 

5.556.—D. Emilio Pedrero Caba
llero y D.'-1 Emilia Mardones Sala-
zar, contra Real decreto de Instruc
ción pública, de 25 de Agosto de 
1911, referente á la fusión de Esca 
lafones en el Magisterio, y Real or
den de 4 de Diciembre del mismo 
a ñ o , relativa á la unificación de suel
do en la propia carrera. 

L o que en cumplimiento del ar
ticulo 56 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos q u í 
en el referido articulo se mencionan. 

Madrid, 18 de Diciembre de 1911. 
E l Secretario Decano, L u i s M * Z a 
rate. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

Hab iéndose cometido errores de 
copia en la resolución del expedien
te de reclamaciones producidas con 
motivo de la elección de Concej i les 
ú l t imamente verificada en e! Ayun
tamiento de Riel lo, se reproduce á 
cont inuación ¡jara los efectos consi
guientes: 

Vistas las reclamaciones produci
das con motivo de la elección de 

Concejales verificada en el Ayunta
miento de Riello en 12 de Noviem
bre úl t imo: 

Resultando que por D . Juan Fló-
rez y otros se pide la declaración de 
incapacidad del Concejal proclama
do EX Florentino Crespo O r d á s , 
porque dicen que dicho señor des
empeñaba el cargo de Secretario del 
Ayuntam iento el dia de la e lección, 
y que ejerció coacción sobre los 
electores, co locándose cerca de la 
urna, desde cuyo sitio inspeccionaba 
la elección y repar t ía candidaturas: 

Resultando que D . Florentino 
Crespo niega que exista causa de 
incapacidad, porque en E de N o 
viembre p r e s e n t ó , y le fué admitida, 
la dimisión del cargo, y el dia de la 
elección no le de sempeñaba , según 
justifican dos certificaciones que 
acompaña : 

Resultando que D . Rudesindo G u 
t iérrez yotros cuatro electores piden 
se declare la incapacidad del C o n 
cejal electo, D . Víctor Robla, como 
comprendido en el núm. 2.", art. 45 
de la ley, porque dicho señor es S e . 
cretario del Juzgado municipal, cuyo 
cargo, dicen, es incompatible con el 
de Concejal en los términos mayo
res de 5J0 vecinos, en cuyo caso se 
encuentra el de Riel lo, s egún el cen
so de población. 

Acompañan certificación que acre
dita que el Sr . Robla es Secretario 
del Juzgado: 

Resultando que D . Víctor Robla 
dice que no existe la incompatibili
dad pretendida, porque s e g i n deter
mina el art. 15 de la ley de Justicia 
municipal de 19J7, el cargo de C o n 
cejal es compatible con el de Secre
tario de Juzg ido en los Municipios 
menores dü 1.000 vecinos, y según 
otra Real orden, fecha 5 de Agosto 
de 1S8'J, ios Secretarios de los J u z 

gados municipales pueden scr C o n 
cejales en los Municipios menores 
de 500 vecinos, como el de Riel lo, y 
en todo caso, si fueran incompati
bles ios dos cargos, siempre es tar ía 
en libertad de optar por el f>'.!e mejor 
le conviniera antes de temar pose
s ión. 

A c o m p a ñ a certificación expedida 
por el Secretario dei Ayuntamiento, 
haciendo constar que el Municipio 
de Riello tiene menos de 500 ve
cinos: 

Resultando que D . Ficrení ino 
Crespo O r d á s pide que se declare 
la incapacidad del Concejal electo 
D . Leonardo Marqués , por suponer
le comprendido en los casos 4.", 5." 
y 6." del art. 45 de la ley, por ¡ener 
contienda a d m i n i s t r a t i v a con el 
Ayuntamiento; porque ejerció coac
ción sobre los electores y compró 
votos. 

Remite certificación en que se 
hace constar que el Ayuntaniento, 
en sesión de 19 de Noviembre, acor
dó entablar contienda administrativa 
con D . Leonardo M a r q u é s , por in
formalidades que resultan en las 
cuentas municipales dei año de 1908, 
en que fué fiador dei Deposkario: 

Resultando que D . Leonardo Mar 
qués n ieg í que haya ejercido coac
ciones y que tenga contienda admi
nistrativa con el Ayuntamiento, in
sistiendo en que el que es t i incapa
citado es el Sr . O r d á s . 

Considerando que D . Florentino 
Crespo demuestra con cen i í i cac ión 
del Ayuntamiento que renunció el 
cargo de Secretario y le fué admiti
da la renuncia antes de la e lección, 
y por consiguiente, no se halla com
prendido en el caso de incapacidad 
que determina el caso 5." dc-l e r l . 45 
de la ley Municipal : 

Considerando que D . V i . i o r Ro-



m 

bla demuestra con certificación ex
pedida por el Secret i r io d¿l A y u n 
tamiento, que el de Riel lo es menor 
de 500 vecinos, y por consecuencia, 
los cargos de Concejal y de Secre
tario de Juzgado municipal, son 
compatibles, conforme al art. 15 de 
la ley de Justicia municipal Vigente 
y Real decreto de 5 de Agosto de 
1889, siendo a d e m á s de notar, que 
no tiene aplicación al c i s o lo dis
puesto en el nüm. 5." del art. 45 
de la l?.V Municipal , porque se refie
re á funcionarios públ icos retribui
dos con sueldo, y los S;cretarios de 
los Juzgados municipales no disfru
tan sueldo alguno por el ejercicio de 
sus funciones: 

Considerando que el Ayuntamien
to de Riello, al examinar las cuentas 
municipales del a ñ o de 1938, rendi
das por el Alcalde D . Antonio Fló-
rez y por el Depositario, advirtió 
que figuran en ellas pagos sin inter
venir; otros sin acuerdo de la C o r 
poración, y que las cuentas no es tán 
autorizadas por el Síndico ni los de
más Concejales, acordó entablar 
contienda administrativa contra don 
Leonardo M a r q u é s , como fiador del 
Depositario responsable, y claro es
tá que, á partir de este acuerdo, que 
es ejecutivo, la contiend-j existe en
tre el fiador del Depositario y la 
Corporac ión municipal de Riel lo,por 
lo cual es indudable que D . Leo 
nardo M a r q u é s se halla de lleno 
comprendido en el núm. 6." del ar
ticulo 45 de la ya citada ley Munic i 
pal; esta Comis ión , en sesión de 15 
del corriente, aco rdó por mayoría de 
los Sres. Arias , Domínguez Berrue-
ta y Vicepresidente, declarar con 
capacidad legal para los cargos de 
Concejales en el Ayuntamiento de 
Riel lo, á los proclamados D.-Floren-' 
tino Crespo O r d á s y D . Victor Ro
bla, y la incapacidad legal del C o n 
ceja! electo D . Leonardo M a r q u é s , 
por hallarse comprendido en el caso 
de incapacidad que determina el 
caso G." del art. 45 de la ley M u 
nicipal. 

E l Vocal de la Comis i j n s e ñ o r de 
Miguel Santos, votó en contra. 

E l Sr . Arguello salió del salón y 
no tomó parte en este acuerdo 

Y disponiendo el art. 6.° de! Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BULKTÍN' OFICIAL dentro del plazo 
de quinto día, ruego á V . S . se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
dicho periódico, á fin de que quede 
cumplimentada dicha legal disposi
ción, así cerno la notificación en for
ma á los interesados; advir t iéndoles 
el derecho de alzarse ante el Min i s 
terio de la Gobernac ión en el térmi
no de diez dias, con arreglo al ar
tículo 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
León 16 de Diciembre de 1911.=EI 

Vicepresidente, Isaac B : i W a i n a . = 
E l Secretario, Vicente Pr ie to . 

S r . Gobernador civil de esta pro
vincia. 

TÉRMKO MUNICIPAL DE CACABF.LOS 

A ñ o de 1911 
C O P I A C E R T I F I C A D A del acta 

de los sorteos celebrados para la 
designación de los Vocales y S u 
plentes que, en el concepto de 
m a y o r e s contribuyentes, deben 
formar parte de la Junta municipal 
del Censo electoral. 

Don Saturnino C e l a Sánchez Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electora! de este término. 
Cert if ico: Que de la reunión cele

brada para la des ignación por sorteo 
de los Vocales y Suplentes que, en 
el concepto de mayores contribuyen
tes, deben formar parte de In referi
da Junta, ha sido formalizada el acta 
que literalmente es como sigue: 

<En la villa de Cacabelos, & once 
de Diciembre de mil novecientos 
once; siendo las catorce, se consti
tuyó en la sala consisto-ial, local 
designado al efecto, D . A ^ e l Váz
quez López , á quien corresponde 
presidir la junta municipal del Censo 
electoral de este té rmino , con el fin 
de proceder á los sorteos ordenados 
por los ar t ículos 11 y 12 de la ley. 
para la designación de los Vocales y 
Suplentes que, en el concepto de 
mayores contribuyentes, deben for
mar parte de la mencionada Corpo
ración durante el próximo per íodo de 
su vida legal. Y ha l lándose también 
presentes l o s Vocales D . Policarpo 
Garc ía Rodr íguez , D . Isidro Basan
te Yebra, D . J o s é Car ro J á ñ e z y don 
Francisco Sánchez Rubio, y s e ñ o r e s 
con voto para la elección de C o m 
promisarios: D . Norberto Várela 
Valcarce, D . Gumersindo Lobsto 
Bonamasor, D . Pedro Fe rnández A l 
fonso y D . Miguel M é n d e z Bálgoma, 
se declaró abierto el acto previamen
te anunciado por edictos y citación 
individual, permi t iéndose la entrada 
á cuantas personas tuvieron á bien 
presenciarlo. 

Le ídos por mí . e l Secretario, los 
citados ar t ículos de la ley y la lista 
de los mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganader ía , que 
tienen voto para Compromisario en 
la e lección de Sanadores, se escri
bieron separadamente, en papele
tas ¡guales , los nombres de los ma
yores contribuyentes por territorial, 
que, por figurar en dicho concepto 
en la expresada lista, saber leer 
y «scribir y no tener incapacidad 
alguna, r e ú n e n las condiciones ne
cesarias de elegibilidad. Dobladas 

dichas papeletas, introducidas en un 
globo y removidas convenientemen
te, se procedió por el S r . Presidente 
á la extracción y lectura de cuatro 
de ellas, previa declaración hecha de 
que los nombres contenidos en tas 
dos primeras ext ra ídas , ser ían los 
llamados á desempeña r los cargos de 
Vocales titulares, y los de las dos úl
timas, los de sus respectivos S u 
plentes, por el orden de la extrac
ción, ob ten iéndose el siguiente re
sultado: 

Para Vocales: D . Norberto V a l 
carce Várela y D . Valeriano C e l a de 
la Vega. Para Suplentes: D . Pedro 
F e r n á n d e z Alfonso y D . Manuel 
Mar t ínez Rodr íguez 

Y en concepto de industriales, 
verificado nuevo sorteo entre los 
mismos, did el resultado siguiente: 

Para Vocales: D . H e r m ó g e n e s D . 
Quijano y D . Francisco S á n c h e z 
Rubio, y para Suplentes: D . Ange l 
V á z q u e z L ó p e z y D . J o s é V á z q u e z 
Rodr íguez . 

Preguntado por el Sr . Presidente 
si contra las anteriores operaciones 
tenían los presentes que producir a l 
guna reclamación ó protesta, nin
guna se formuló. 

En su virtud, quedaron proclama
dos, en el concepto que antes se ha 
expresado, D . Norberto Valcarce 
Várela , Vocal de la Junta municipal 
del Censo electoral de este té rmino; 
Suplente del mismo, D . Pedro Fer
nández Alfonso; Voca l , D . Valeriano 
C e l a de la Vega; como Suplente, 
D . Manuel Mar t ínez Rodr íguez , y 
en concepto de industriales, don 
H e r m ó g e n e s D . Quijano y D . Fran
cisco S á n c h e z Rubio, Vocales, y 
D . Angel V á z q u e z L ó p e z y D . J o s é 
Vázquez Rodr íguez , Suplentes. 

Y con esto se dió por terminado 
el acto, levantándose la presente, 
que suscriben los s e ñ o r e s concu
rrentes, de que yo , el Secretario, 
certifico. 

Siguen las siguientes firmas: A n 
gel V á z q u e z . = P o l ¡ c a r p o Garc ía = 
Isidro B a s a n t e . = J o s é C a r r o . = P e -
dro F e r n á n d e z . = N o r b e r t o V a r e l a = 
Gumersindo Loba to .=Migue l M é n -
dez .=Francisco S á n c h e z . = S a t u r n i -
no C e l a , Secre tar io .» 

Para que conste, y á los efectos 
que es tán prevenidos, expido la pre
sente, con el visto bueno del s e ñ o r 
Presidente, en Cacabelos á 12 de 
Diciembre de 1911 .=Saturnino C e -
l a ^ V . " B.0: E l Presidente, Angel 
V á z q u e z . 

Don Teodoro Rey O r d á s , Secreta
rlo de la Junta municipal del C e n 
so electoral de Villacé. 
Cert i f ico: Que en ses ión celebra

da por esta Junta, y de. conformidad 
con lo dispuesto en los ar t ículos 11 
y 12 de la vigente'ley Electoral , han 
sido nombrados para constituir esta 
Junta, en el próximo bienio, los se
ñ o r e s siguientes: 

Presidente 
D . J o s é María Alonso Alvarez 

Voca les 

D . Lorenzo F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
D . Arsenio Alonso R o d r í g u e z 
D . Román Garc í a Garc ía 
D . Desiderio Cubl l las Alvarez 

Sapientes 
D . Cosme Ugidos Trapote 
D . Pablo Casado Borraz 
D . Donato Alonso Urueña 

Asf resulta del acta original, cuyo 
testimonio obra en esta Sec re t a r í a , á 
que me remito. 

Y para remitir al S r . Gobernador 
civil de la provincia y surta los efec
tos del últ imo párrafo de la regla le." 
de la Real orden de 16 de Septiem
bre de 1907, expido la presente, que 
firmo, con el V " B . " del S r . Presi
dente, en Vi l l aca lv id á l S d e D i c i e m -
bre de 1 9 I l . = T e o d o r o R e y . = 
V . " B . ° : E l Presidente, Gratiniano 
Alvarez . 

Á ^ i ^ M I É Ñ T O S 

A l c a l d í a cons t i t uc iona l de 
San ta C o i o m b a de C u r u c ñ o 

S e g ú n me participa el Vecino de 
Barril los de C u r u e ñ o , Joaqu ín Al ler 
Salas, en la noche del día 7 del co
rriente mes desapa rec ió de su casa 
su hijo Manuel A l l e r G o n z á l e z , de 
21 a ñ o s , soltero, mide l 'SSO metros, 
color bueno, pelo y ojos c a s t a ñ o s ; 
viste panta lón de pana roja, blusa 
azul con rayas blancas, boina y bo
tas negras, y Va sin documentac ión 
alguna. 

Ruega la busca y captura del 
mismo, y caso de ser habido, sea 
conducido A su casa. 

Santa Colomba de C u r u e ñ o 17 
de Diciembre de 1911.=EI Teniente 
Alcalde, Fructuoso G a r d a . 

«% 
M e da cuenta C e s á r e a Diez Val le , 

Viuda y vecina de Gal legos , en este 
Ayuntamiento, que en la creencia 
de que estaba sirviendo en L a Vecí-
lla su hijo Moisés G o n z á l e z Diez , 
resulta, según noticias adquiridas, 
que se ausen tó , y tal vez se haya ido 
para la América del Sur; tiene las 
s e ñ a s siguientes: edad 17 a ñ o s , es
tatura 1'500 metros, color bueno, 
cara larga, pelo negro, cejas idem; 
Viste pantnlón negro de corte, blusa 
azul rayada, boina negra y botas id . 

Ruega la busca y captura, el que 
siendo habido, se le conduci rá á su 
casa. 

Santa Colomba de C u r u e ñ o 17 
de Diciembre de 1911.=EI Tenien
te Alcalde, Fructuoso G a r c í a . 



A l c a l d í a const i tucional de 
M u ñ a s de Paredes 

E l repartimiento de consumos y 
padrón de cédulas personales para 
el próximo año de 1912, quedan ex
puestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por el plazo 
de od io días , para oir reclamacio
nes; pasado el cual no serán aten
didas. 

Mur ías de Paredes 19 de Diciem
bre de 1911.=EI Alcalde, Marcos 
Rubio. 

A l c a l d í a const i tucional de 
Cimanes d e l Tejar 

Confeccionados el repartimiento 
de consumos y padrón de cédulas 
personales para el año de 1912, se 
hallan de manifiesto al publico por 
el término de ocho dias, para oír re
clamaciones, en la Secre tar ía de es
te Municipio. 

Cimanes del Tejar 20 de Diciem
bre de 1911.=E1 Alcalde, Cris tóbal 
G o n z á l e z . 

A l c a l d í a const i tucional de 
Santa Co lomba de S o m o z a 

Por término de ocho y diez dias, 
respectivamente, se hallan expues
tos al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento para oír reclama
ciones, el padrón de cédulas perso
nales y reparto de consumos para el 
próximo año de 1912. 

Santa Colomba de Somoza 21 de 
Diciembre de 1911.=EI Alcalde. 
Pedro Crespo Pé rez . 

A l c a l d í a const i tuoinnal de 
Bcrc i anos de l P á r a m o 

Para oir reclamaciones, por ocho 
dias, se hallan en la Secre tar ía de 
este Ayuntamiento, los padrones de 
cédulas personales y reparto de 
consumos para 1912. 

Berclanos del Pá ramo 20 de D¡ -
cieuibrede I9I1.=E1 Alcalde, Ba l -
•domero Perrero. 

su hijo Marcelo Alvarcz F ló rez , do. 
21 años de edad, pelo cas t año , ojos 
al pelo, nariz regular, cara redonda, 
barba ninguna, color bueno; Viste 
chaqueta, pantalón y chaleco de pa
na negra, boina afcul y botas negras; 
ignorándose su paradero. 

Se ruega á las autoridadesy Guar
dia civi l , la detención de dicho joven 
y conducción á la casa paterna, caso 
de ser habido. 

Villaquilambre 15 de Diciembre 
de 19I1.=EI Alcalde, Felipe Fer
nández . 

A l c a l d í a cons t i tuc ional de 
fíenedo de Valdctuejar 

Terminado el repartimiento veci
nal de consumos para el próximo 
año de 1912, se halla expuesto al 
público en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias; durante los cuales pueden los 
contribuyentes examinar sus cuotas 
y presentar las reclamaciones que 
c r o n justas; pasados é s t o s no se
rán atendidas las que se presenten. 

Renédo de Valdetuejar 18 de D i 
ciembre de 1911.=EI Alcalde, V i c 
toriano Diez . 

A l c a l d í a const i tucional de 
M a g a z 

Terminados el reparto de consu-
mosyrecargos municipales formados 
para el año de 1912, se hallan ex
puestos al público por término de 
ocho dias en la Secre tar ía del A y u n 
tamiento, para oír de agravios; en 
la inteligencia que transcurridos que 
sean no habrá lu'jar á reclamación al* 
guna. 

Magaz 19 de Diciembre de 1911. 
E l Alcalde, Juan Gonzá lez . 

A l c a l d í a const i tucional de 
Vi l l aqu i l ambre 

C o n esta fecha se ha presentado 
en esta Alcaldía el vecino de Vi l l a -
rrodrigo, D . Manuel AlVarez, mani
festando efue el día 15 de Noviembre 
último se ausen tó de la ciudad de 
León , donde se hallaba estudiando, 

J U Z G A D O S 

Fe rnández y Fe rnández , Antonio , 
de 19 años de edad, hijo de Antonio 
y Cec i l i a , natural y vecino de Val la -
dolid, procesado por tentativa de 
hurto, para que dentro del té rmino 
de diez días comparezca ante este 
Juzgado á constituirse en prisión; 
apercibido que si no lo Verifica, s e rá 
declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar en de
recho. 

León 19 de Diciembre de 1911.= 
Manuel Mur las .=Hel iodoro Dome-
nech. 

Allende y Allende, Federico, hijo 
de Pedro y Petra, domiciliado ü ti-
mámente en Burón , compa rece r á en 
término de ocho días ante el Juzga' 
do de instrucción de Riaño, para ser 
emplazado ante la Audiencia proVín 
cial de León , en causa instruida por 
hurto de maderas. 

Rlaño 18 de Diciembre de 1911 . = 
E l Secretario habilitado, Pedro G u 
t iér rez . 

AlVarez Valverde, Ramón, hijo de 
Francisco y Mar ía , natural de Pon-
ferrada, de estado soltero, profesión 
nlbañil, de 17 a ñ o s , domiciliado últi
mamente en dicha ciudad, procesado 
por infracción de la ley de Pesca, 
comparece r á en té rmino de diez 
dias ante el Sr . Juez de instrucción 
de Ponferrada, ó en la prisión pre
ventiva de la misma, á constituirse 
en prisión. 

Ponferrada 16 de Diciembre de 
191 l .=So!u tor Barrientes. 

González y G o n z á l e z , Vicente, y 
Daniel , hijos de J o s é y Nicolasa, na
turales de Dehesas, Ayuntamiento 
de Ponferrada, de estado casados, 
profesión labradores, de 55 y 57 
años , domiciliados ú l t imamente en 
Dehesas, procesados por atentado 
y lesiones, comparece rán en térmi
no de diez dias ante el S r . Juez de 
instrucción de Ponferrada, ó en la 
prisión preventiva de dicha ciudad, á 
constituirse en pris ión. 

Ponferrada 16 de Diciembre de 
1911.=Solutor Barrientos. 

Requ i s i to r i a 

Rodr íguez Llébana , Alejandro, de 
21 años , soltero, jornalero, hijo de 
Dionisio y Benita, natural y vecino 
de Quintanilla de Y u s o , procesado 
en sumario por disparo de arma de 
fuego, comparece rá dentro del tér
mino de cinco dias; bajo apercibi
miento de que s i no lo Verifica, s e r á 
declarado rebelde, ante el Juzgado 
de instrucción de A s t o r g i , á cons
tituirse en prisión. 

Astorga 18 de Diciembre de 1911. 
E l Secretarlo de gjbierno judicial , 
Juan F e r n á n d e z Iglesias. 

Requ i s i to r i a s 
Guerra , Tor ibio , domiciliado en 

Villamontán de la Valduerna, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, 
procesado por el delito de sustrac
ción de habas, comparece rá en tér
mino de diez dias ante este Juzgado 
de Instrucción de L a Bañeza , á pres
tar declaración y constituirse en pri
s ión. 

L a Bañeza 19 de Diciembre de 
1911.=EI Secretarlo, A n e s i o G j r c í a 

* 
« * 

Alonso Mar t ínez , Agus t ín , domi
ciliado en Villamontán de la Valduer
na, cuyas d e m á s circunstancias se 
ignoran, procesado por el delito de 
sustracción de habas, comparece rá 
en término de diez dias ante este 
Juzgado de instrucción de L a Bañe
za, á prestar declaración y consti
tuirse en prisión. 

L a Bañeza 19 de Diciembre de 
191 l . = E I Secretario, Anesio Garc ía 

Don Dionisio Hurtado, Juez munici
pal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal de que se hará mér i to , ha r eca ído 
la sehtencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son del siguiente 
tenor: 

« & n / c n í : ( f l . = S r e s . D . D i o n i s i o 
Hurtado, D . Agust ín F e r n á n d e z , d o n 
Cándido S á n c h e z . = E n la ciudad de 
León á veinti trés de Noviembre de 
mil novecientos once; el Tribunal 
municipal formado con los s e ñ o r e s 
del margen, habiendo visto e l prece
dente juicio Verbal instado por don 

Nicanor López F e r n á n d e z , Procura
dor de esta capital, en representa
ción de la Compañía de Seguros 
contra Incendios «La Urbana», con
tra D . Pedro Santos Campil lo, veci
no de Graja l , en rebeldía , sobre pa
go de veintiséis pesetas setenta y 
cinco cént imos , procedentes de pri
mas de un seguro, derechos del de
mandante y costas; 

F a l l a m o s que debemos condenar 
y condenamos á D . Pedro Santos 
Campil lo , al pago de las veintiséis 
pesetas setenta y c i n c o cén t imos 
por que le ha demandado D . Nicanor 
López y en las costas de este juicio. 
Así definitivamente juzgando lo pro
nunciamos, mandamos y f ¡ r m a m o s . = 
Dionisio H u r t a d o . = A g u s t ¡ n F e r n á n 
d e z . = C á n d i d o S á n c h i z . » 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OI'ICIAL de la provincia á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde, expido el presente en León 
á veinticuatro de Noviembre de mil 
novecientos once .=D¡or t i s ¡o Harta-
d o . = A n t e mí, Enrique Zotes . 

Don Manuel Nuevo P é r e z , Juez mu
nicipal de Villagatón. 
Hago saber: Que en juicio que se 

hará mér i to , ha reca ído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen: 

<Sentencia.=En V i l l a g a t ó n , á 
Veintiocho de Octubre de mil nove, 
cientos once; el Tribunal municipal, 
compuesto de los Sres . D . Manuel 
NueVo Pé rez , Juez municipal, y don 
Vicente Pascual Freile y D . Antonio 
P é r e z , Adjuntos: habiendo visto el 
precedente juicio de tercería de do
minio, como demandante y terceris
ta, D . Pascual Cabeza F e r n á n d e z , y 
como demandados, Fabián Nuevo 
Cabeza, como ejecutante, y Manuel 
Freile y su mujer Mar ía Cabeza, c o . 
mo ejecutados, mayores de edad, y 
Vecinos de Villagatón; 

Fallamos no haber lugar á la ter
cería, con imposición de todas las 
costas al demandante. 

Así por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y f i r m a m o s . = M a n u e l 
NueVo .=V¡cen te Pascual F r e ¡ l e . = 
Antonio Pérez .» 

F u é publicada en el mismo dia de 
la fecha. 

Y para publicar en el BOLETI.V 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al litigante re . 
be ldé Manuel Frei le , se firma la pre
sente en Villagatón á veintiuno de 
Diciembre de mil novecientos once. 
Manuel N u e v o . = P . S . M . , Santiago 
Garc ía . 

E D I C T O 

Don Felipe F e r n á n d e z Diez , Juez 
municipal de Valdeteja. 

, Hago saber: Que por el presente 
! se cita á Cayetano G o n z á l e z , vecino 

de Valverde, cuyo paradero se igno-



ra , para que en el plazo de sesenta 
d í a s comparezca en este Juzgado pa
ra que manifieste si es ó no la misma 
finca la que aparece lomada razón á 
su nombre en la Con tadur í a de H i 
potecas, ó sea un prado en íé rmino 
de Valverde, de dos forcados, á Pra
do del R i o , que linda Saliente, Ber
nardo Alvarez ; Mediodía , Agust ín 
F e r n á n d e z ; Poniente y Norte, cami
no real, y otro prado en el mismo 
t é rmino y sitio, de cuatro á r e a s y se
senta y ocho centiireas, que linda 
Saliente, otro de Valentín G o n z á l e z ; 
Mediodía , otro de Celestina F e r n á n 
dez; Poniente y Norte , camino real; 
cuya poses ión pretende inscribir á 
su nombre Joaqu ín F e r n á n d e z A l 
varez. 

Valdeteja 14 de Diciembre de 
1911.=Fel ipe F e r n á n d e z . 

D o n Angel P é r e z Crespo, Secreta
rio del Juzgado municipal de V a l -
Verde del Camino. 
Cer t i f ico: Que en juicio de faltas 

ante este Tribunal municipal contra 
D . a Elvira del Río Rodr íguez , de ofi
c io quinquillera, y de ignorado para
dero, por haberla recogidoel Coman
dante del puesto de la Guardia civil 
de Villadangos el día 29 de Septiem
bre úl t imo, 47 pesetas en monedas 
de plata, falsas, seguido en rebeldía 
de la denunciada, se dictó sentencia 
cuyo encabezamiento y pane dispo
sitiva es como sigue: 

«En Valverde del Camino, á 15 de 
Diciembre de 1911; el Tribunal mu
nicipal , cons t i tu ídopor losSres . - . Juez 
D . Rosendo G o n z á l e z Gu t i é r r ez ; 
Adjuntos, D . Gabriel L ó p e z Gu t i é 
r rez y D . Ale jo Garc ía G o n z á l e z : 
Jiabiendo visto el (precedente juicio 
de ta l l a s , seguido en este Juzgado 
contra D . " Elvira del Rio Rodr íguez , 
mayor de edad, deoficio quinquillera, 
y de ignorado paradero, por traer 
en su poder 47 pesetas en monedas 
de plata,falsas; 

Fallamos que debemos de conde
nar y condenamos á D . " Elvira del 
R io Rodr íguez , á que tan luego sea 
firme la sentencia, á la pena de 
arresto de ocho dias en el domicilio 
donde se halle, s egún lo dispuesto 
en el art. 592 del C ó d i g o penal, asi 
como también al pago de las costas 
y gastos del juicio. Así por esta sen
tencia, definitiva, lo pronunciamos, 
mandamos y f ¡ r m a m o s . = R o s e n d o 
G o n z á l e z . = G a b r i e l López.==Alejo 
Garc ía .» 

E n el día de su fecha fué publica
da la sentencia a n t e r ¡ o r . = A n g e l Pé 
rez . 

Y para notificar dicha resolución 
á la denunc¡ada¡Elvira del Río Rodrí
guez, expido la presente, visada y 
sellada con t i de este Juzgado, en 

Valverde del Camino á 15 de D i 
ciembre de 1 9 1 1 . = A n g e l P é r e z , S e -
cre tar ¡o .=V.< 'B.0 : E l Juez, Rosendo 
G o n z á l e z . 

Don Fel ipe Diez Velasco, Juez mu
nicipal del distrito de Cimanes del 
Tejar. 
Hago saber: Que en los procedi

mientos de apremio para llevar á 
efecto la sentencia reca ída en los 
autos de juicio verbal civil seguido 
en este Juzgado á instancia de don 
Jul ián Rodr íguez O r d á s , contra don 
Bernardo F e r n á n d e z Marcos , vecino 
que fué de Ve l i l l a , hoy difunto, se
gún se sabe de una manera cierta, 
sobre pago de pesetas, se le embar
garon las fincas siguientes, entre 
otros muebles de poco in te rés : 

1. a U n arroto, té rmino de V e l i 
lla ya citado, al Fueyo, que hace de 
cabida tres á r e a s , y linda Norte , 
otro de Froilán López ; Oriente, se 
ignora; Mediodía , otro de Celest ino 
Garc í a , y Poniente, también se igno
ra; tssado eri veinticinco pesetas. 

2 . " Otro idem, en el mismo té r 
mino, a l Sardonal, c a b i d a doce 
á r e a s , y linda Oriente, monte común; 
los d e m á s linderos se ignoran; tasa
do en cincuenta pesetas. 

5.a Otro arroto, á los linares de 
abajo, en el mismo t é rmino , que 
compró á Saturnino P é r e z , vecino 
de Villadangos, de cabida cuatro 
á r e a s , que linda Norte, otro de Juan 
Perrero; Oriente, camino; los d e m á s 
linderos se ignoran; tasado en quin
ce pesetas. 

Estas fincas se sacan á pública su
basta por el té rmino de veinte dias. 
careciendo de t í tu los , y el compra
dor se conformará con una certifica
ción del acta de remate, sin que des
p u é s tenga derecho á exigir t í tulo 
alguno, puesto que se carece de 
ellos. 

E l remate se verificará en la au
diencia de este Juzgado, carretera, 
n ú m e r o quince, el día diez del próxi
mo mes de Enero, á las dos de la 
tarde. N o se admitirá postura que no 
cubra las dos partes de la tasac ión; 
tampoco podrá tomar parte en la su
basta nadie sin consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento relativo á la tasac ión . 

Dado en Cimanes del Tejar á 
dieciocho de Diciembre de 1911.= 
Fel ipe D f e z . = A n t e mi: E l Secreta-
r ío , Pablo Esttada. 

Don Salvador Garc ía , Juez munici
pal suplente de Magaz . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Migue l Garc ía F e r n á n d e z , ve
cino de Magaz , de doscientas seten
ta pesetas que le adeuda Blas Gar
cía Mochado, vecino de Zacos , eos 

tas y gastos, se sacan á pública su 
basta, los bienes embargados al deu
dor. 

Té rmino de Zacos 

1. ° Una t¡erra, i t r¡gal , en término 
de Zacos, y pago de Llanserios, ca
bida cuatro celemines y dos cuarti
llos: linda Oriente, Mediodía y Nor 
te, campo común , y Poniente, fin
ca de Gregorio Alvarez; tasada en 
veinticinco pesetas. 

2. " Otra , también trigal, en el 
mismo té rmino , pago de la Balsa, de 
tres celemines: linda Oriente, M e 
diodía y Norte, cañadas , y Poniente, 
finca de Juan Garcia; tasada en 
veinticinco pesetas. 

5." Otra , en el mismo pago, tri
gal, de siete cé lemines : linda Orien
te y Norte, cañadas ; Mediodía , re
guero de servidumbre; Poniente, 
finca de Láza ro Garc ia ; tasada en 
setenta y cinco pesetas.-' 

Idem cien arrobas de patalas,fruto 
de fincas, setenta y cinco pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día quin
ce de Enero venidero, á las diez de 
la mañana , en la sala de audiencia, 
no admitiendo posturas que no cu
bra las dos terceras partes de la ta
sación, consignando los licitadores 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la t a sac ión . Dichas 
fincas carecen de t í tu los , por lo que 
el adjudicatario habrá de conformar
se con certificación del testimonio 
del acta. 

Magaz diecisiete de Diciembre de 
mil novecientos o n c e . = S a l v a d o r 
Garc fa .=El Secretario, Isidoro Gar
c ia . 

J u z g a d o m u n i c i p a l de L a P o l a de 
C o r d ó n 

C o n esta fecha se ha presentado 
Juan Gonzá l ez , vecino de Peredilla. 
manifestando que en la noche del 12 
se ausen tó de la casa paterna su hijo 
J o s é Gonzá l ez S u á r e z , cuyas s e ñ a s 
son: edad 21 años , estatura 1,700 
metros, cara larga; viste traje de pa
na lisa color café , boina y botas 
fuertes de color. Se ruego que caso 
de ser habido se le conduzca á este 
Juzgado. 

L a Pola de Gordón 21 de Diciem
bre de 1911.=E1 Juez municipal, 
Manuel Abastas. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Pernia San Román , Nicanor, hijo 
de Vicente y de Joaquina, natural 
de Truchas, provincia de León, de 
estado soltero, profesión labrador, 
de 25 años y S meses de edad, su 
estatura 1,590 metros, pelo cas t año , 
cejas al pelo, ojos azules, nariz re

gular, barba naciente, boca regular, 

color sano, frente espaciosa, pro

ducción buena; s e ñ a s particulares 

ninguna, domiciliado úl t imamente en 

Truchas, procesado por haber falta

do á concentración en Septiembre 

úl t imo, comparece rá en el término 

de treinta dias ante el Comandante 

Juez instructor del Regimiento de 

Infantería de Sic i l ia , núm. 7, D . L o 

renzo Lámbarri Manzanares, de 

guarnición en San Sebas t ián ( G u i 

p ú z c o a ) . 

San Sebas t i án 16 de Diciembre de 

1911.=E1 Comandante Juez instruc

tor, Lorenzo Lámbarr i . 

Ca r ro Gilgado, Santos, hijo de 
Joaqu ín y de Dominga, natural de 
Pradorrey,- parroquia de Brazuelo, 
Ayuntamiento de Brazuelo, provin
cia de L e ó n , avecindado en Prado
rrey, de 24 años de edad, de oficio 
jornalero,soliero, y cuyas demás se
ñ a s particulares se ignoran, compa
rece rá en este Juzgado militar en el 
té rmino de treinta dias, á contar des
de la publicación de la presente re
quisitoria; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo así , será declarado 
rebelde. 

Santander 14 de Diciembre de 
1911.=EI Cap i tán Juez instructor, 
Santiago Arbex . 

A N U N C f b P A R T I C U L A R 

E D I C T O 

Por acuerdo de la Junta adminis
trativa del pueblo de Requejo de la 
Vega , autorizada por la Superiori
dad, se saca á pública subasta, por el 
término de quince dias, y tipo de 
5.000 pesetas, el dominio útil que á 
dicho pueblo corresponde sobre la 
heredad titulada Retengas de Reque
jo, cuyo dominio directo pertenece 
á la Excma. Sra . Duquesa de Tama-
mes, debiendo celebrarse el remate 
el día 15 de Enero próximo, á las 
once, e.n el local donde la Junta cele
bra sus sesiones; advirtiendo que pa
ra tomar parte en la subasta, hay que 
consignar el 10 por 100 del tipo por 
que se anuncia: que la Junta se re
serva el derecho de aprobar ó no el 
remate, aunque pase de aquel tipo, 
y que carece de títulos de propiedad 
del derecho que vende. 

Requejo de la Vega 24 de Diciem
bre d e l 9 1 1 . = E l Presidente, M e l 
chor del Río . 
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